REF: Aclaración sobre Base Imponible de IVA en el Flete Fluvial.

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 087 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX de fecha XXXXX en el cual la firma XXXXX, con R.U.C. N° XXXXX, manifiesta cuanto sigue: “Dedicada al ramo de Agencia Marítima (Transporte de cargas, despachos, consolidador/desconsolidador) realizan la sgte. Consulta no vinculante de conformidad según la Ley N° 125, reglamentada por el Dto. N° 13.424/92 Art. 4° dice: Para el servicio de transporte internacional prestado en jurisdicción paraguaya la base imponible se determina con los sgtes. Procedimientos, independientemente de la identificación de recorrido que conste en las facturas correspondientes: 1-transporte de bienes por cualquier medio 25% del valor total del flete. Quisiera si le podría confirmar si el flete fluvial Montevideo-Asunción tributa I.V.A. sobre el 25% del flete total, dado que tienen diferencia de interpretación con otra colega (contadora) dado que ella fundamenta que no se debe pagar I.V.A. porque el río no constituye jurisdicción paraguaya”, Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA: Al respecto, es importante señalar lo planteado en la Ley Nº 125/91, Libro III, articulo 77º que considera como Hecho generador del IVA a …. Inciso b) La prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su lado, el articulo 78º dispone: Definiciones - numeral 2) Por servicio se entenderá … inciso g) El transporte de bienes y de personas.” Uno de los elementos constitutivos del hecho gravado en los servicios dice relación con la territorialidad del impuesto. Así el articulo 81º, Territorialidad, señala que “sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen en este articulo, estarán gravadas las enajenaciones y prestaciones de servicios realizadas en el territorio nacional, con independencia del lugar en donde se haya celebrado el contrato, del domicilio, residencia o nacionalidad de quienes intervengan en las operaciones, así como de quien los reciba y del lugar de donde provenga el pago.” En consecuencia, se genera el hecho gravado básico en los servicios cuando ocurre indistintamente: la prestación misma del servicio, o el servicio es utilizado en el país, basta la ocurrencia de unos de estos hechos para que concurra este requisito del hecho gravado citado precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la determinación de la base imponible, el Decreto 13424/92, articulo 4º dispone que para el servicio de transporte internacional prestado en jurisdicción paraguaya, la base imponible se determinará de acuerdo con los siguientes procedimientos, independientemente de la identificación de recorridos que conste en la factura correspondiente: 1) Transporte de bienes por cualquier medio: 25% del valor total del flete. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Código Civil, Ley 1183/87 en el capitulo relacionado a Los Bienes en relación a las personas a quienes pertenecen, dispone en el articulo 1898. Son bienes del dominio público del Estado: inciso a) las bahías, puertos y ancladeros, inciso b) los ríos y todas las aguas que corren por sus cauces naturales, y estos mismos cauces. Los bienes del dominio público del Estado son inalienables, imprescriptibles e inembargables. Articulo 1899, las personas particulares tienen el uso y goce de los bienes públicos del Estado, pero estarán sujetas a las disposiciones de este Código y a las leyes o reglamentos de carácter administrativo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Decreto Nº 6984/59 que reglamenta el Código Fluvial y Marítimo, señala que “La navegación por los Ríos Paraná y Paraguay es libre para todas las embarcaciones de pabellón extranjero, debiendo tomar prácticos de nacionalidad paraguaya cuando lleguen a aguas de jurisdicción nacional”.       (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Diccionario Jurídico Osorio, define Dominio Fluvial; son bienes públicos pertenecientes al Estado los ríos, arroyos y, en general, todo curso de agua que corra dentro del territorio del Estado, lo atraviese o le sirva de limite.”

Dentro del contexto de las distintas normativas señaladas, la prestación del servicio de transporte fluvial se encuentra gravada por el IVA. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

